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Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MiUiSTROS 

Bf M . el RKY 1). Alfonso ( Q . I ) . G.) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Mayordomo mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio, dice al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: De orden de S. M. el 
REY (Q. D. G.) pongo en conocimiento 
do V V. nnp ñ. M . la R * W A y 6. A. B. 

la Infanta Duna María Teresa continúan 
sin novedad. 

Dios guarde tt V. K. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 23 de Noviem
bre de 18£2.=E1 Jefe superior de Pala
cio, El Marqués de Alcañices.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

8. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas Do
ña María Is«bel, Doña María do la Paz 
7 Dona María Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud 

Üipotacioa provincial. 

'Sesión de 6 de Xovitmhre de l.SS'2. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
% Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

Labajos. — López. — Martínez del 
Bosch.—Massa.—Oriol.—Ortiz Sainz.— 
Pozo.—Regidor.—Revuelta. — Sánchez 
Merino.—San Martin de la Vara.—Se-
rautes.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, es apro
bada. 

Seguidamente se da lectura de la 
Beal orden del Ministerio de Fomento, 
trasladada por el Excmo. Sr. Goberna
dor con fecha 1G de Octubre próximo pa
sado, cuyo texto literal es el siguiente: 

Excmo. Sr.: El limo. Sr. Director 
general de Obras públicas con fecha 6 
ww actual me participa lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento me dice con esta fecha lo sV 
guíente.—limo Sr.: Vista la exposición de 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid solicitando se le conceda autoriza
ción para construir los caminos cuyos 
expedientes se hallau comprendidos, se
gún dice, en lo dispuesto en el art. 124 
de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877: Visto este,'y considerando que 
no tiene la aplicación que le atribuye 
la Diputación, pues sólo se refiero al ca
so general de las obras públicas y de nin
gún modo al particular de las carreteras 
provinciales que deben someterse á la 
ley especial de carreteras de 4 de Mayo 
de 1877, en la que so determina y precisa 
el modv y forma de llevar acabo la cons
trucción deaquellas, debiendoempezar por 
formar el plan de las mismas, cosa que no 
ha hecho la Diputación provincial por 
más que por Real orden de 6 de Ma
yo do 18S0 so ordenó se colocase dentro 
de la ley y el Gobernador dia !a provin
cia no aprobara los planes de lo* Ayun
tamientos en tanto qué la Diputación no 
cumpliera los requi-itos legales, y tam
bién por Real órdeu de 26 de Diciembre 
del mismo año se ordenó al Gobernador 
que la Diputación cumpliera en el más 
breve plazo cosible con lo quo dispone 
la ley de Obras públicas en sus artículos 
34 y*40; la de carreteras en los 26 y 32, 
el 66 del Reglamento para la ejecu.-iou 
de la primera y 29 del de la segunda: 
Considerando que uo basta que se ha
yan consignado fondos en los presupues
tos provinciales para la construcción de 
una carretera, sino que es necesario; se
gún dispone el art. 2S de la ley, que 
esté comprendido en el plan y su nroyec-
to previamcute aprobado sogun los trá
mites que marca la misma ley,.cosas que 
no constase haya hecho: Considerando 
que desde la publicación de la nueva le
gislación de Obras públicas ha tenido la 
expresada Diputación tiempo más que 
suficiente para relactar el piar, d e s ú s 
carreteras, corno lo han hecho todas las 
Diputaciones, y con locual sería innecesa
ria la petición que ahora se hace, que en 
realidad no es más qud autorización p i 
ra aplazar indefinidamente el cumpli
miento de las leyes: Considerando que 
aun cuan lo el art. 124 de la ley de Obras 
públicas tuviera aplicación á los expe
dientes de carreteras provinciales, no la 
tieue en el caso actual, porque la ley 
de carreteras posterior a aquella dice 
en su art. 56: «Quedan derogadas las le
yes y disposiciones dictadas sobre car
reteras en cuanto se opongan á la presen
te:-» y por último: Considerando que debe 
cesar el estado anormal en que se eu-
cuentra la Diputación provincial de 
Madrid en cuanto se refiere á la cons
trucción de sus carreteras, estado que 
ninguna causa justifica; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose cou lo pro
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas, ha tenido á bien deses
timar la petición de la expresada Diputa
ción y ordenar al Gobernador de Madr.d 

que la misma remita en el menor plazo 
posible el plan de las carreteras pro
vinciales, formulado con arreglo á lo 
prevenido en las leyes y reglamentos 
antes.citados, y reiterarlo el más oxacto 
cumplimiento de la Real orden de 11 de 
M;i\o de 18SÜ.» 

L i quo traslado á V. E. para su co
nocimiento y el do la Corporación que 
uresido á los efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. K. muchos años.=Ma-
(lri.l 16 do Octubre de 1882.=J. El Con-

.do.dp Jtiqocna 
El Sr. Cassa dice que esta Real Or

den ha ¿ido dictada por consecuencia do 
la consulta hecha en virtud de acurodo 
de la Diputación, después de haber re
caído una votación, y le importa hacer 
constar que la Comisión provincial había 
cumplimentado en tiempo oportuno, y 
cual era de su deber, el mencionado 
acuerdo. Con este motivo pide la lectura 
del informe evacuado por el tír. Ingunio-
ro Jefe de os ta provincia, relativo al plan 
do carreteras provinciales. 

Por el Sr. Diputado Secretario se 
procedo á la lectura del expresado infor
mo, que copiado litoraluvnte dice asi: 

<tExcmo. Sr.: EL dia 12 del corriente 
llegó á esta ofioiu& la atenta comunica
ción de V. E fechada el 31 del pasado, 
en que se sirve ordeuarme que informe 
sobro el plan de carreteras que han de 
correr á cargo de esta Excma. Diputa
ción pitarlo Nal, á cuyo expediente acom 
paña la comunicación original del soñor 
Presidente, participando á V. E. el 
acuerdo tomado por la Corporación en 
su sesión del día 12 de Mayo, en quo s* 
dice que no estando fundada en ningún 
precepto legal la negativa dol Ingeniero 
Jefe, 8e<8irva V. E . . devolvérselo para 
que lo informe cou arreglo á la ley y 
reglamento vigente do carreteras. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley provincial y el reglamento orgá
nico del Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y des
pués dol informe que emitió en 17 de 
Abril, y que origi ial obra en el expe
diente, cumple ya solamente al que sus
cribe acatar y obedecer la orden de 
V. E. informando sobre el proyocto del 
plan presentado. 

l'cro séalo permitido exponer antes á 
la consideración de V. E. con el más 
profundo respeto y molestándolo meaos 
posible su atención: 1.° Las inexactitu
des que - outiene el .escrito do la Exce
lentísima Diputación rebatiendo el in
forme citado do 17 de Abril: y 2¿. Ha,vr 
la justifi.-ación de este.—Bastará para 
demostrar lo primero su si uple lectura,' 
que hará ver indudablemente: 1.° Que 
no coutiuue la pa abra ni la idea de tal 
negativa; 2.° Que no hay en el informe 
una ola cita que no sea de artículos 
comprendidos en las^eyes y reglamentos 
videntes, que son todos preeep;»,s lega
les, cuyo cumplimiento es obligatorio 
dosde su promulgación en la Garfa, to
da vez que uo han sido derogados; lo 

que no sucede seguramente cou las con
testaciones que pueda dar la Excma. Di
putación á la Real drdeu que reciba, ni 
tampoco con estas cuando uo han tenido 
tal publicación ó no sea la última pala
bra de los expedientes á que se refieren, 
ni pueden por consiguiente establecer 
jurisprudencia, como sucede con muchas 
de las que sirven de fundamento al 

.acuerdo do la Excma. Corporación; y 3.° 
Que fundado en los preceptos legales que 
citaba, decía el informe, no quo no podía, 
como supone la Corporación, sino qno 

.creía uo debía discutir el plan. 
Respecto á lo segundo, ó insistiendo en 

las citas do los proyectos legales quo 
contione el informe y que no han sido 
desmentidos por el acuerdo, cumplo á mi 
deber manifestar que al evacuarlo tuve 
presente además de los artículos citados, 
ol 123 de la ley de Obras públicas, asi co
mo el 42 de la ley de carreteras y ol 55 
del reglamento para su ejecución y las l e 
gislaciones anteriores ala vigente, nitigct-
ua de las coales declara inamovibles á los 
Directores facultativo* de las obras pro
vinciales, ni hace obligatorio á las Dipu
taciones el nombramiento para tales cara
gos de Directores de caminos vecinales. 

No siondo inamovible este, claro es 
que no tenia otros derechos que 1 >s inhe
rentes á los funcionarios cuyo nombra
miento es de libre oleccion: y que no te
niendo las condiciones legatos que exigen 
las leyes vigentes, debió een .r tan hik{go 
como se prolongara, tanto raá* cuafitb 
que tolas reconocen taxativamente - 1 el 
derecho que asiste á los Directores de 
caminos vecinales y ordenan quo se les 
conserve en lo que se refiere á las obras 
mu nicipalos, haciendo caso omiso de estos 
funcionarios al tratar de las provin
ciales. 

Y que esto no es olvido ni imprevisión 
de la ley lo demuestra: 1.° Que en toda 
ella se repiten las prescripciones 1 -gales 
análogas cuando trata de uua3 y otras 
carreteras; y 2.° Que el programa de los 
conocimientos que el Estado exi¡r<> á los 
Ayudantes de Obras públicas es más ex
tenso que el que exiiría á los Directores 
de caminos vecinales ol decreto de sa 
creaci >n. 

Heeha3 estas aclaraciones, que cousi-
dera indispensables esta Jefatura, pasa á 
cumplimentar la órdeu de V. E . expo
niendo su opinión sobro el plan de car
reteras. 

Consta la propuesta contenida en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al dia 19 
de Agosto próximo pasado, de 42 apa
rentemente, puesto que una se halla re
petida y dos coa prolongación, quedando 
por consiguiente reducidas á 40. 

Para llegar á este número de carrete
ras se hizo una propuesta Tizonada por 
la Dirección facultativa que sólo com
prendía las 21 primeras, propuesta que 
consta de oficio de remisión con estado 
de la situación en que se hallan las car
reteras y la carta de la provincia en que 
se representan al propio tiempo que las 
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trasladando la Real orden expedida por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 9 de Octubre próximo pasado 
[ue le ha sido coinuni -ada por el señor 

degado en 19 del mismo mes, rela-
á roela uar el pago d é l o que esta 
jroracion adeuda abastado, resto 

le lastima que le ha corro?]'.-iidido para 
sufragar los gastos de la Cárcel modelo 
(1 • pp-.-i capital.. 

El Sr Presidenta dice que pasará á 
la Comisión de Hacienda para que emi-

jctámen, y así se acuerda. 
Y no habiendo más asuntos* de que 

traíar, ?e levanta la sesión. =E1 Presí-
Kkiffi El Comiede la Romera.=El Di-
ptffiao Secretario, Tomás Calvo 

Sesión de 7 de Noviembre de 1882. 

" "PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
('assá.—Foronda.-Gómez Parrcño.— 

Guillen.—López,—Martínez del Bosch.— 
Mellado.— Melgar.— Narboui - Ortiz y 
Sainz. —Prast.—Revuelta.—Sánchez le-
riño.— Serantes.— Verdes.— Calvo ¡Se
cretario). 

Se aiire la sesión á las tres de la tarde, 
y leída el acta de la anterior, es aprobada. 

Uada cuenta del despacho ordinaria, 
se lee una comunicación dirigida por el 
Sr. Vicepresidente del Consejo de Higie
ne y Sanidad de la Beneficencia provin
cial, dando gracia* á ía Corporación por 
el acuerdo adoptado por la misma en 2 de 
Agosto último disponiéndola impresión 
en la Imprenta del Hospicio del regla
mento interior de dicho Consejo, lista de 
los miembros que le componen y escala
ron general del Cuerpo facultativo: pro
poniendo al mismo tiempo se distribuyan 
ejemplares á los Directores de los bospi-
tales y asil s de la Beneficencia y á los 
Profesores del Cuerpo Medico farmacéuti
co á fin de que coadyuven en cuanto es-
Í6 de su parte á la realización del pensa-
samiento, que es el de mejorar cuanto 
sea posible los servicios módicos, no so
lamente en lo que se refiere á la asisten
cia de los robres enfermos, sino también 
en la adopción de las medi Un higiéni
ca.-- aplicables á los hospitales y asilos. 
La Diputación, enterada, acuerda de con
formidad con lo propuesto por el Sr. Vi
cepresidente del Consejo de Higiene y 
Sanidad, ha -¡dudóse la distribución de 
los ejemplares citados. 

So da cuenta de los expedientes pues
tos á la orden del dia, y se acuerda lo 
siguiente: 

de la provincia que esta Corporación 
cree de bastante conveniencia se lleve a 
cabo el proyecto de construcción de una 
carretera de primer orden de T rrela-
guna al Escorial, sección de Chozas á 
Manzanares, trozo comprendido entre el 
Charcon y el aiToyo.de Navalmojon, por 
el número de pueDlos que ha de atra
vesar, situados todos en el terreno más 
accidentado de la provincia, y que por esta 
causa sin duda carecen en su mayor par
te de medios de comunicación; y porque 
á pesar del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL, ninguna reclamación ni 
observación se ha hecho por los pueblos 
ni los particulares interesados en la cons
trucción de este camino. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Se
rantes dice haber visto con disgusto que 
la Comisión de Fomento no ha presenta
do un expediente de suma importancia, 
que reclama una resolución iumediata, 
cuando lo ha hecho de - tros varios expe
dientes que constituyen la orden del dia 
para la sesión de hoy; y que si hien es 
verdad no ha hecho ninguna insinuación 
á los dignos individuos do la Comisión, 
cree que la índole del asunto exigía pre
ferencia en su despacho. El expediente á 
que se refiere es el que trata de la cons
trucción de la carretera de Pozuelo á Hu
mera, en el.que constan una serie de re
clamaciones del Ayuntamiento contra el 
proceder del contratista, que no ha cum
plido con su compromiso, así como un 
incidente relativo al aumento do precio 
por arrastre de piedra á mayor distancia, 
de la designada en el contrato. 

El Sr. Presidente dice ai Sr. Serantes 
que lo Gpn veniente es que haga la ob
servación que juzgue oportuna a l a Co
misión respectiva para que esta lo tenga 
pr senté. 

El Sr. Serantes manifiesta, en vista de 
esta observación, que ruega á la Comi
sión de Fomento que antes del dia 10 
del corriente se sirva presentar dictamen 
sobre este asunto, pues en esta fecha 
queda, según acuerdos anteriores, res
cindido el contrato si no están termi ña-
Has las obras 

El Sr. Calvo, como Secretario «le la 
Comisión tle Funículo , Jl^e vjuo osla ha 
examinado el expediente, y par» resol
verle ha tropezado con algún inconve
niente; pero que de todas suertes, antes 
del dia expresado presentará el d ictá-
men correspondiente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.— El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

del Estado las vecinales con-unidas y 
los ferro-carriles. 

lista propuesta tuvo por baso á más 
de las carreteras que corren á cargo del 
Estado, el plan provincial aprobado en 
1865 v el de los caminos vecinales que 
Jo fue* en 1871, y vienen construyéndose 
con subvención de la Corporación, y sé 
ha limitado á enlazar xurio- de estos ca
minos de tul modo que su enlace forme 
líneas generales que cruzan la provincia, 
excluyendo, las demás en la precisión de 
que en lo sucesivo sigan, siendo carrete
ras municipales. 

. El procedimiento adolece de un em
pirismo que no parece necesario demos
trar, y no se ajusta tampoco á las pres
cripciones le la ley, que previene que las 
carreteras municipales sean la conse
cuencia en vez d; ser el fundamento de 
las provinc'ales. Así lo reconoce la Di
rección facultativa que lo hace constar 
y mega á la Corporación que lo tenga 
presente al examinar el plan. 

Leí exfámen-.que hizo- resultó el acuer
do de aceptar el plan, ai pitándolo con 
otras 21 carreteras, que juntas con las 
anteriores hacen la relación publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, CU la cual he marca
do de lápiz ta numeración con separación 
de unas y otras para la más fácil expli
cación é inteligencia. 

Estas 21 quedan realmente reducidas 
á 19 ó más bien á 18, porque son una 
mismas las mareadas con los números 
17 y 12; y las 13 y "2l hacen realrnent•• 
una sola, podiendo decirse lo mismo de 
las 12 y la 15 ó la 16. 

Las señaladas con los números 3, 4, 
5, 6, 9, 12, 18 y 20 por su situación y 
longitud no pueden tener carácter pro
vincial, á menos que se conserven las que 
se han construido ó están en construc
ción como vecinales, de las que vienen á 
su prolongación, resultando de esta mane
ra sometidas al criterio del plan estu
diado por la Dirección y que parece acep
tado en el acuerdo de la Diputación. Fue
ra de este caso, no pueden tener carácter 
de provinciales, porque los municipios al ' 
formar sus respectivos planos estarán en 
su derecho no proponiendo y el Sr. Go
bernador civil á quién compete no apro
bando las qu hoy por hoy son vecinales; 
y si tal ocurriera, vendrían esas carreteras 
propuestas á tener un carácter más mar
cadamente vecinal que el de las abando
nadas, y no pueden admitirse como pro
longación de líneas que no se sabe si se 
conservarán ó se dejarán abaudonadas. 
Por consiguiente ó la Diputación acuer
da i.ue estas se conserven como suyas, ó 
no debe darse á las señaladas con los nú
meros arriba expresados el carácter de 
provinciales. Las demás que fueron ob
jeto del acuerdo ampliando el plan, pue
den considerarse que sirven intereses de 
car- cter general, aunque parezca inútil 
la marcada cou el núm. 8, situada en la 
zona que ha do unir las carretera-i de 
tercer orden de las del Estado que se de
nominan de Torrelaguna al Escorial y 
de Torrelaguna á Guadal ajara 

Expuesto este plan al público, se han 
presentado cuatro exposiciones de varios 
Ayuntamientos, pidiendo que se amplíe 
con las que eu el plano se han figurado 
con cruces de carmín. Todas respouden 
á intereses locales y no darán servicio 
general, según informa la Dirección fa
cultativa, estando esta Jefatura conforme, 
excepto en la que se solicita de Galapagar 
ala estación de Villalba, queá pesardesu 
corta longitud es necesaria para no inter
rumpir eí importante tráfico del vino 
que se cosecha en las valles del Alberche 
y Copo y se consume principalmente en 
la montaña Norte de la provincia. 

Obra por último en el expediente el 
ilustrado informe emitido por la Junta 
provincial de Agricul¡ura, Industria y 
Comercio, en que aceptando el plan pro
pone que se amplíe con una carretera 
que partiendo de Pinto y pasando por 
Vacia-Madrid y Velilla. termine en Loe-
ches, línea que seguram nte serviría in
tereses generales por más que la haría 
costosa la necesidad de construir un 
puente sobre el Manzanares y otro sobre 
el Jarama. 

La opinión del Ingeniero que suscribe 
debería haberse justificado el plan que se 

propone con un de'enido estudio, tenien
do por base las vías que forman i 18 pla
nos del Estado, las necesidades de carác
ter verdaderamente provincial y la confi
guración topográfica de la pr_ovinc¡ i; y 
hecha así no tendría la apariencia del 
empirismo con que se presflitta. ^ P P B l 

Pero al propio tiempo no puede poner 
en dula el perfecto conocimiento que la 
Externa. Diputación debe teníyr de las ne
cesidades de la provincia jr el natura! ce 
lo que la guia en todo cuaftto.A.sus inte
reses se refiere, sobre todo f^susunto tan j 
trascendental como este. IC? ^ J ^ ^ K j D 

Por otra parte, el plan^Aropuesto no 
lia producido reclaraacioniuguu^ ifl^poiv 
tante ni ha sido combatido, ptiesras ins^" 
tancias que se han presentado sólo han 
tenido por objeto pedir ampliaciones. 

Llama la atención al examinar el or
den de preferencia dado á las carreteras 
que componen el,plan, la circunstancia 
de figurar algunas que nada tienen- he
cho, delante de otras que tienen termina
das lonjitudos más.ó menos importantes; 
pero como .«obro este particular nó se ha 
hecho observación al mi na por los que pu
dieran considerarse perjudicados, cree 
esta jefatura que puede aceptarse como 

-se propone; 
Por todo lo expuesto informa el que 

suscribe, que el plan propuesto por la 
Kxcina. Imputación es aprobable, siem
pre que: Y. se haga cargo de los cami
nos que se l u n construido casi en su to
talidad con la denominación de vecina
les y de los que vienen á ser prolonga
ción ó complemento que ti nen los nú
meros 3, 4, 5, <>. 9, 12, 18 y 20 en el 
acuerdo' 'e 10 de Junio; porque* de otro 

" modo no puede darse á estas otro carác
ter que el de municipales; y 2.° que se 
amplíe con la carretera de Galapagar á 
la estación de Villalba y la de Pinto á 
Loeches. 

La Superioridad acordará sin embar
go lo más acertado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 18^2.= excelen
tísimo Sr. 1). V. Martínez Echevarría. = 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.» 

El Sr. Presidente dice que los dos 
documentos leidos pasarán á la Comi
sión do Fomento. 

Se da lectora de una comunicación 
del Dir ctor del Hospicio, proponiendo la 
baja definitiva en aquel Asilo de los aco-
gido- Manuel Labarta, Antonio Cortina, 
Ricardo i'alvo, Felipe Mayo, Alfonso Mo
rón, Justo Moreno Alcocer y Marta Pé
rez Moreno; y la Diputación aprueba de 
conformidad con lo propuesto por dicho 
Director. 

Seguidamente se lee otra comunica
ción del Sr. Presidente del Consejo, do 
Higiene y Sanidad de la Beneficencia 
provincia!, participando el fallecimiento 
dol Sr. Vocal 1). Bonifacio Blanco y Tor* 
re, ocurrido el dia 1(> de Octubre próxi
mo pasado. La Diputación queda entera
da con sentimiento. 

Leída acto continuo otra comunica
ción de la Real Academia de ciencias 
morales y políticas sobre remisión con 
destino á la biblioteca de esta i'orpora-
cion, de un ejemplar de los escritos pre
miados con aecóssit, sobre «El Comunis
mo,» «El Derecho al trabajo,» «La liber
tad del trabajo,» «Las huelgas de traba
jadores.» «Las Asociaciones de Obreros» 
«Las Cajas de Ahorros,» por Ü. Ricardo 
Ventosa, «Las cartas de un arrepentido 
de la Internacional», por I). Ignacio Ma
ría Ferran, y los discursos leidos en la 
recepción pública del Excmo. Sr. Viz
conde de Campo-Grande,' la Diputación 
acuerda pasen dichos ejemplares á la 
biblioteca v -ue se den las gracias 

Dada lectura de una comunicación 
suscrita por el Excmo. Sr. D. Dionisio 
de Revuelta, albacea testamentario de 
Doña Teresa Mañero y Martínez, en la 
que manifiesta haber hecho el ingreso 
en Depositaría de la suma de 450 pese
tas que dicha señora legó con destino al 
Hospicio é Inclusa, la Diputación acuer
da dar las gracias al Excmo. Sr. testa
mentario y publicarlo en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Por úbimo, se dá cuenta del oficio 
I dirigido por el Sr Administrad r de 1ro-
I piedades é impuestos de esta provincia, 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional del camino vecinal de Valdaraccte 
á la carretera de Kxtremera, que tuvo 
logar el dia 5 de Octubre próximo pasa
do: dar por recibidas provisionalmente las 
obras, y disponer que el plazo de respon
sabilidad para el contratista empiece á 
contarse desde dicho dia 5 en que se rea
lizó el expresado acto. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional do las obras del camino de Villa-
conejos á la Cruz del Cuarto; declarar 
recibidas provisionalmente las obras, y 
disponer que el plazo de responsabilidad 
para el contratista empiece á contarse 
desde el dia 4 de Octubre próximo pa
sado eu que se hizo la recepción. 

Dar conocimiento al Sr. Gobernador 
de la reclamación del contratista del ca-
miuo de Boadilla del Monte á la carre
tera de Extremadura, sobre que el Ayun
tamiento de dicho pueblo le dé expro
piado un terreno; recordando á la expre
sada Autoridad las comunicaciones que 
p »r su conducho se han dirigido á aque
lla corporación para que verificase la ex
propiación, reiterándola que será respon
sable de los perjuicios á que diere lugar 
por su morosidad en la resolución de 
este asunto; y rogar al referido Sr. Go
bernador que se sirva dictar las dispo
siciones oportunas para obligar al Ayun
tamiento al cumplimiento de la obligación 
que tiene contraída. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

lesión de 8 -fe Noviembre de 1882. 

l'UKSIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.— Labajos.— López.— Martínez 
del Bosch.—Massa.—Melgar --Morales.— 
Morcillo.—Ortiz y Sainz.—Pozo.—Regi
dor.—Revuelta —Sánchez Merino.—San 
Martin de la Vara.—Serantes.—Calvo 
(Secretario). — Gil Domínguez (Secre
tario) . 

Se abre la sesión á las tres de la tar_ 
de, y leida el acta de la anterior, es apro 
bada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acuerda lo siguiente: 

Aceptar como la má3 ventajosa de las 
presentadlas por consecuencia del con
curso abierto al efecto, la proposición 
suscrita por D. Manuel Medina y Solo-
«ruren para auxiliar á la Imprenta del 
Hospicio en la impresión de las listas 
electorales para Diputados provinciales, 
y dar las órdenes convenientes á fin de 
que en el término más breve se proceda 
á llevar á cabo este servicio. 

Autorizar con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del presupuesto provincial 
vigente el abono del importe de los uni
formes que han sido confeccionados, se
gún costumbre y atendiendo á las ne
cesidades del servicio, para los Porteros 
y Ordenanzas de estas oficinas. 
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Entrando en la orden del dia se da 
cuenta da los expedientes puestos al des
pacho y se acuerda lo siguiente: 

Comisión, de Personal. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión, i reponiendo que pura proveer la 

aplaza de Oficial 11.° de la clase de cuartos 
delCuerpo administrativo provincial, va
cante por dimisión de D. Ignacio Rodrí
guez, se corra la escala entre los de las 
clases inferiores, nombrando eu su conse
cuencia para la plaza de Oficial 12.° de 
dicto-ciase, con pl haber anual de 2.500. 
íesetas, al primero de la de quintos Don 

Jerardo Medina: para la de Oficial 8.° de 
esta clase, con el de 2.000 p «setas, á Don 
Marcos Tamayo, primer aprobado en los 
ejercicios verificados últimamente para 
optar á las plazas de Auxiliares, hoy Ofi
ciales quintos; y para la de Escrii.¡ente 
quinto de la de terceros, con el haber de 
990 pesetas, á D. Carlos Canale Alvarez, 
el cual no podrá tomar posesión sin sufrir 
el examen que previene la base 7." de las 
aprobadas en 23 tic Julio 'de 1>W». Asi-
niísmo propone la Comisión que para 
cubrir la vacante producida por eci-
miento de D. Lázaro Gil Marconell se 
corra la escala de la clase inferior inme
diata, ascendiendo por consiguiente á Es
cribiente 15.° de la clase de primeros, con 
el sueldo anu;d de 1 . r i ( ¡ ( > j esc fas, á Don ; 
Faustino Fernandez Jubera, primero de ' 
la de segundos. 

El Sr. C¡ ssá pregunta a la Comisión 
por que! motivo no se corre la escala hasta 
los escribient' s cuyo sueldo es de 1.000 
pfesetasl 

l'.l Sr. San Martin de la Vara pide 
que quede esteexpediente sobre la mesa. 

Continuando el despacho de los demás 
expedientes puestos á la orden del día, se 
acuerda lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que adquiera por administración 800 
metros de percalina para forros de los 
trujes «le 1- s acogidos, cuyo coste, que 
dice ser de 4()<> \u-setas, se abonará con 
cargo al sobrante que resulte en el capí
tulo 3." del presupuesto, «Camas, ropas, 
vestuario, etc.» 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que en concepto 
de Administración invierta la suma de 
C'2o pesetas en mantas do laua y 400 en 
indiana pura colchas con destino á las cn-
tennerías, cuyas cantidades están consig
nadas en presupuesto, siempre que, con 
arreglo á este, el coste do cada manta de 
lana no exceda de 12*50 pesetas y do 
una peseta cada metro de indiana; abo
nándose aquellas cantidades con cargo 
al capítulo de «Camas, ropas, etc.» del 
presupuesto actual del establecimiento. 

Autorizar la cesión solicitada por Don 
José* María A more . rematante del sumi
nistro de paño al Hospicio, y que desea 
otorgarle a !>. Francisco Juan y Vidal, 
que acepta los deberes y derechos naci
dos del remate, entendiéndose sin perjui
cio de los plazos del pliego do condicio
nes, ni de las fechas en que deben con
tarse, siendo hasta el otorgamiento de la 
escritura bajo la responsabilidad del pri
mer rematante. 

Aprobar el pliego á"t condiciones á 
que ha de sujetarse la subasta para con
tratar el esterado de los Establecimientos 
Ofl Henpficcneia, para c u u i fui macion han 
servido de base los precios fijados por al
gunos de los Sres. Directores que más se 
aproximaban á los corrientes, y son: 1 {50 
pesetas cada metro lineal de estera fina 
ó" de cordclillo, 75 céntimos d* peseta 
cada uno de estera de pleita blanca ó" de 
color, 1'50 pesetas cada ruedo; y para el 
arreglo y colocación de las esteras exis
tentes de años anteriores el coste que 
tenga de materiales y jornales compu
tados al precio corr ente, debiendo versar 
la licitación sobre el tanto porci nto que 
cada licitador rebaje del importe total, lo 

bal rá de satisfacerse dentro del mes 
J'.&uiente á la realización d-1 servicio; y 
oisnoner que en atención á lo avanzado 

0 la estación, se anuncie la subasta con 
8 0 1 0 diez di as de auticipacion al en que 

8 

deba, tener lu:ar. por ser el mínimum | 
que la ley autoriza. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que en concepto de Administración 
proceda a la compra déla? 2 ! \ l /.afeas, 
cuidando qué su costeño exceda de las 
900 pesetas consignadas en el presu 

la Diputación y proponiéndole una com
pensación con los créditos que contra el 
Tesoro figuran en el presupuesto de re
sultas, de quo se !c acompañara certitica-
cip ; ó bien que de la misma manera quo 
él Ministerio de Hacienda ha admitido al 
de la' Gobernación la compensación con 

M ^ n í « 7 5 " W ' ^ t ™ ? ? 1 * 1 ™ * c a r g o a l - p s t o s c H d i f ó s d e Iba fondos anticipados 
«J- y partida correspondiente 1 — J capítulo ^ 

del mismo. 
Se dá lectura de un dictamen do la 

Comisión de Beneficencia manifestando 
su conformidad con el del Negociado por 
lo que se refier» á la adquisición de .una . 
estufa para el Museo anatómico del. Hos*. 
pital de .San Juan de.Dios..la que puede 
desde luego autorizarse» no excediendo- fí
eoste de 100 pesetas y abon mdoio con 
cargo á la partida especial del Capítulo 
de «Generales > del presupuesto vigente; I 
y por lo qne respecta A la instalación "de 
gas y dotación ae agua para la dependen
cia expresada, que el Director <iel esta
blecí miento, de acTicrdu corrros Sres. Di
putados Visitadores, reclame de las res
pectivas empresas presupuesto del coste 
y lo remita á esta Corporación. 

El Sr. Melgar dice que la Comisión 
ha girado está mañana una visita al indi
cado Museo: que los Sres. Dirtitados for
marán idea de la importancia de este 
nuevo medio de ilustración y enseñanza 
el dia que se inaugure; per.» que desde 
luego ha podido advertir qne so hace ne
cesario ampliar el local del museo, con
cluir el laboratorio histológico, proveerlo 
do 30 banquetas forradas dé gutapercha, 
de tres asientos cada una, ytrésbüfaea$; 
imprimir las lüstorias do los casos clíni
cos del mismo museo y adquirir apara
tos, como son un microscopio y otros va
rios, cuya nota obra en su poder: y pro
pone que se autorice á la OomiSiou de 
Beneficencia para formar un presupuISMo 
de todos estos gastos, y una vez hecho 
así, se dé cuenta á la Corporación para 
que esta resuelva; advirtiendo que aque
llos pueden ser satisfechos con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto para 
museo anatómico é instrumentos quirúr
gicos, y «le no ser suficiente, con cargo 
á las economías que resulten en el capí
tulo cl5 «Generales», sin perjuicio do am
pliar las consignaciones necesarias en el 
adicional al del ejercicio vigente que de
be formarse eu su dia. La Diputación 
aprueba el dictáun-n con la propuesta del 
Sr." Melgar. 

Comisión de Hacienda. 

Conceder á Doña Coucepcion Fornau-
dez y Orejuela, viuda dé D. Manuel de 
Gory García, médico que fué del Hospi
tal provincial, por una sola vez, un socor
ro de 150 pesetas, que se abonará con 
cargo al cap. 4 ° , art. 2.° de la sección 
1 .* del presupuesto; teniendo en cuenta 
las desgraciadas circunstancias en que 
se halla 'a peticionaria y los distingui
dos servicios prestados por su esposo, y 
toda, vez que no es posible otorgar la 
pensión que solicita por no reunir las 
circunstancias que fija el reglamento 
aprobado en 14 ue Enero de 1876. 

Citar á los tenedores de acciones del 
empréstito de carreteras á una reunión 
que tendrá lugar el jueves 10 del cor
riente, á las dos de la tarde, á fin de cum
plimentar el acuerdo de 31 de Mayo últi
mo, referente á un convenio con los mis
mos, para que la Comisión de Hacienda 
oiga sus aspiraciones y después de discu
tir con ellos la solución más oportuna, 
proponga á la Diputación lo que proceda. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión d) Hacienda y vista la im
posibilidad material que existe de poder 
satisfacer al Tesoro público las cantida
des que reclama por lo que la provincia 
adeuda de los gustos de construcción de 
la cárcel-modelo, tanto porque correspon
diendo estos créditos al ejercicio cerrado 
sólo puede destinarse al pago la recau
dación procedente del mismo ejercicio, 
cuanto porque aun pudiéndose aplicar á 
él todos los ingresos seria necesario de
jar desatendidos durante algunos mes^s 
todos los servicios provinciales, se acuer
da contestar al Sr. Delegado de la pro
vincia, exponiéndole cuál es la verdade
ra situación económica de los fondos de 

para la cárcel-modelo, se admitan éu pa
go de la deuda de la Diputación relacio
nes de descubiertos de los Ayuntamien
tos do esta provincia, á quienes puede 
retener para hacerse cobro la cuota quo 
sobro los recargos eu las- cbhtrióuciones 
directas.'cqrresponda percibir á los mis-" 
mosen éste trimestre y en lo tócestVoj 
y partí^i logro deesta solución encomen 
dar á una Comisión de Sres. Diputados, 
la práctiba de gestiones directas eu nom
bre de la Diputación cerca del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda e Inter
ventor gcneralde la Contabilidad del lis
tado^ u j 

A propuesta d?l Sr. Presidente, se 
acuerda designar para esta Comisión á 
los Sres. López, Verdes y Prast, que for
man parte de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la órdcrj.dcl dia, el señor 
Guillen dice (¡Ge,'autorizado por el .señor 
fiad Martin, pido que se abra disensión 
sobre el dictamen de la Comisión de per
sonal. 
. Kl Sr. Presidente declnra abierta la 

discufion. 
El Sr. i'assá pídola palabra para 

hacer una declaración, y manifi* sta que 
había ere ido que el dictamen compren
día dos partes; pero que una vez leído, asi 
como el acuerdo que r ige par i los ascen-
so3dc!o8emp!eados,notiouedineultadquo 
oponerá la propuesta que se discute^ con 
la quo se hallado de den - rdo 

Kl Sr. Massa pidequo se lea de nuevo 
el dictamen. 

El Sr. Diputado Secretario dá lectura 
del inism «. 

El Sr. Serantes impugna el dictamen 
no porque tenga nada que objetar contra 
los señores propuestos, porque supone que 
la Comisión de personal habrá tenido en 
cuenta sus merecimientos, siuo porque 
no SJ observa como de icra lo acordado 
por la Corporación cuando se hizo el arre
glo de la plantilla y se (¡jaron las reglas 
á que habían de sujetarse en lo sucesivo 
los ascensos y provisión de cargos vacan
tes. Lee al efecto la 4 * d" las indicadas 
reglas: dice que hasta la fecha todas las 
vacantes se nan provisto corriendo las 
escalas, v afirma quo este procedimiento 
es perjudicial al servicio y a los intereses 
de la provincia, y quo no debería tenerse 
én cuonta la antigüedad y sí los méritos 
contraidos. Cita al efecto lo que esta ocu-
rrieudo con respecto al Negociado de 
Gobernación, en cuyo ramo hay con fre
cuencia importantísimos expedientes que 
despachar, y han surgido dificultades 
para conseguir que el servicio no sufra 
demoras ni retrasos por el mal sistema 
que para proveer las vacantes sa viene 
observando. Añade que la Comisión de 
personal puede convencerse por sí misma 
de la veracidad de sus asertos, recorriendo 
los negociados, y termina manifestando 

I que votará en contra d 1 dictamen y ro-
' gando á la indicada Comisión que tenga 
' para lo sucesivo rnuv en cuenta estas 
indicaciones, hijas del deseo que le anima 
de quo el servicio marche con la debida 
regularidad, y del convencimiento de 
que solo premiando el mérito y los buenos 
servicios se podrán tener buenos emplea
dos. 

El Sr. Calvo á nombre de la Comi
sión dice que la persona propuesta para 
el cargo de oficial, ha pro >ado su sufi
ciencia en un examen que al efecto ha 
sufrido, pero que aquella ha oidocon gus 
to las .bservaciones del Sr. Serantes y 
las tendrá muy presentes para lo suce
sivo. 

Rectifica el Sr. Serantes, y no ha
biendo quien pida la palabra en coutra 
del dictamen mencionado se aprueba, 
votando en contra del Sr. Serantes. 

Y no habiendo má3 asuntos de que 
tratar se levanta la sesión = E i Presi
dente, Conde de !a Romera.=El Dipu
tado Secretario T. Calvo 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas estan-
. i»¿ftrt!fliai»>>•» ftiyj?L8Pl t>D 5fí*í'',nq K 
cadas en circiiTar fecha 7 del actual me 
dice: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comuúifcár á esta Dirección 
general, con fecha 12 de Octubre último, 
la Real orden siguiente: n 

«Excmo. Sr.: He. dado cuenta al Rey 
( q . D . g . ) , del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
la instancia suscrita por D. Vicente'Sán
chez Comendador, Gerente del Union. 
Bank óf Spain aüd Engláúd Liinited su
cursal de Madrid, en solicitud de que se 
declare si.losjLa.lones.dc cuenta, corriente 
contra Bancos y Sociedades vienen obliga
dos, en el caso de contener endosos, al 
uso del timbre proporcional señalado por 
el artículo 107 de lá ley de 31 de Di
ciembre último ^ara los documentos de 
giro.- f 7 

En su vista: 
Considerando que el carácter distinti

vo de los talones de cuenta corriente 
contra Bancos y Sociedades consiste en 
ser documentos no endosables que. gira 
cualquiera persona que tiene fondos en 
dichos establecimientos y desea sacar 
do ellos tina.cantidad pagadera al porta
dor ó á otra persona individual ó jurídica 
determinada en el mismo talón: 

Cousideraudo, por tanto, que los r fe-
ridos documentos ó bien son al portador, 
ó bien nominativos, pero nunca endosa-
bles ó á la orden: 

Considerando que !a excepción esta
blecida por el art. 107, en cuanto á los 
expresados documentos se refiere, es apli
cable únicamcuto á aquellos que rcuuien-
do las circunstancias expresadas anterior
mente tienen en efecto el carácter de ta
lones do cuenta corriente, pero de ningún 
modo á los que por oí hecho de ser endo-
sables no puoden ser considerados como 
talones, aun cuando en la plaza so les dé 
esta denominación; 

Y considerando, por último, quo en 
este caso constituyen verdaderos docu
mentos de giro de casi completa analo
gía con la libranza á la orden; S. M . , en 
vista de lo propuesto por esa Dirección 
general, del dictamen emitido por la de 
lo Contencioso, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda del 
Consejo-dtí Estado, ae ha servido decla
rar que los talones de cuenta corriente 
contra Bancos y Sociedades están excep
tuados del impuesto del Timbre señalado 
para los documentos de giro por el ar
tículo 107 de la ley de 31 de Diciembre 
último, y sólo pagarán diez céntimos de 
pesetas cada uno, siempre que no sean 
endosados á la orden, pues en este caso 
están sujetos á la escala proporcional 
c ntenida en el referido artículo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Y la traslado á V. S. para ¡guales 
fines, esperando se servirá disponer su 
publicación en el BOLETÍN OPICIAL de esa 

provincia. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL para la debida publicidad. 

Madrid 20 de Noviembre de 1882.= 
Juan Oriol. 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É APUESTOS DE LA PROVINCIA DE EABBIQ 

cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Noviembre de 1882, que se publica en este periódico * • 

COMPRADOR. VECINDAD. 1 CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

D. Pedro Damián... 
D. Sebastian Martínez i . ' . ! . ' . .*! . . !".""' 
D. Genaro Martínez. '. 

• D. Ángel Viñas . . . [ ' . ] " . " . ' . . " . ' " / / " [ ' 
D. Eustaquio Pérez 
D. Sotero Serrano 

Madrid 
Ídem 
Colmenar 
Manzanares 
Colmenar 
Navalcarnero 

Rústica 
Urbana.. 
ídem 
Ídem 
Rústica 
Ídem . . . . 

Fuente el Saz 
Madrid 
Colmenar 
Manzanares 
Becerril 
Villaviciosa 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 
Propios, 
ídem 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas céntima 

32*64 
13.850 

131-50 

409*80 
b -75 

Munlasaientos. 
Canillas. 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de c>te distrito municipal, dotada 
con el suelta anual de 250 pesetas, pa
gado por trimestres vencidos: los aspi
rantes á la misma dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento dentro del termino de 20 dias á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN 'OFICIAL. 

Canillas 2 de Octubre de 1882.=E1 
Alcalde, Joaquín Aguado. 

.1 •(•*! 

JUZGADOS MILITARES. 

* a n Fernando . 
T). Lorenzo Tarnayo López, Teniente 

Coronel. Comandante, Capitán Ayudante 
y Fiscal interino* del secundo batallón 
del primer regimiento activo de Infante
ría de Mariua. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Madrid, donde se hallaba en uso de licen
cia semestral el -soldado de este Regi
miento Juan Gómez Fernandez, á quien 
im* hallo sumariando por el delilo de pri
mera deserción, infringiendo la reglad." 
y 3.° de ilicha licencia; usando do las fa
cultades que S. M. concede en sus Reales 
ordenanzas para los Oficíales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi seguudo edicto al soldado Juan 
Gómez Fernandez, señalándole el Cuartel 
de este limito, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos; en el 
concepto que de no verificarlo así se se
guirá la causa, juzgándole en rebeldía 
sin más llamarle, ni emplazarle. 

San Fernando 17 de Noviembre de 
]$82.^=Por su mandado, el Escriban?, 
Ramón Domos.=E1 Teniente Coronel, < "o-
njandante Capitán» Fiscal interino. Lo
renzo Tamayo. 

Siguen/a 
Don Juan Cordero Paz, Fiscal del 

2.° batallón del regimiento de infantería 
América," núm. 14. 

wq habiéndose presentado a banderas 
el soldado de la cuarta compañía del ex-
pr sado batallón y regimiento, Antolin 
Salcedo Baquerin, á quien estoy su manan
do por el delito de desercio::; 

Usando de 1 ta facultades ¿ue en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los oficiales d> 1 Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al cxpresadosoldndo, señalándole la'j-uar-
dia ele prevención del cuartel de San 
Francisco que ocupa el batallou en esta 
plaza, donde deberá presentarsed -ntro d 1 
término de 20 dias á contar desde la pu-
q'.icacio'i del presente edicto á dar sus 
descargos. 

Slgüenza 13 de Noviembre de 1882.= 
Juan Cordero. 

íADQS DE PRIME-KA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia d • esta Capital, so cita y llama 
á Venancio Bozada Pérez, soltero, de 27 
años de edad, que habitó en la calle del 

,030, número 7, bajo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía ..el que refrenda á prestar 
su declaración en causa criminal, baio 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de noviembre de 1882 = 
V.° B.° =Carrasco—El Escribano, José 
Escribano. 

ISueiiuvtstn. 

Por el presente y en virt id de provi
dencia del distrito de Bueuavista de esta 
Corte, se cita v llama á una señora que 
sobre la una de la tarde del 20 de Octu
bre último la fué sustraído un portamo
nedas ó cartera pequeña que contenía tfos 
reales en plata y una moneda de cobre 
antigua, frente á la Iglesia de San José, 
sita en la c;dle de Alcalá, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias 
com< arezca en este Juzgado con objeto 
de que preste la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Joa
quín Sánchez por 'mirto? apercibiéndola 
que .le no verificarlo la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

.Madrid 21 de Noviembre de 1882.== 
V.° B.°=Malla.=Kl actuario, Bonifacio 
Guillen. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este dia recaída en los autos 
de juicio necesario de testamentaría de 
ü Rafael Tolosa y López, a instancia del 
Procurador D. Antonio Bendicho en re
presentación de Doña Encarnación Pé
rez, se cita á D. Manuel Tolosa, hijo del 
D. Rafael y en tal concepto heredero del 
nrsmo, cuyo actual paradero se ignora, 

Íara que dentro del preciso término de 
5 dias contados desde la iusercion del 

j.r<'?ente se jiersone en este Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario, le
galmente.representado en los autos ex
presados; ap rcibido de lo que hubiere 
lugar si no lo verifica. 

M a dri.d 10 Noviembre 1882.=V,° B . ° = 
Franci-^o Toda.=Por mandado de su se
ñoría, Victoriano Pereda. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal del distrito de la Universidad de es
ta Cort" é interino de primera instancia 
del misino por enfermedad del señor pro
pietario. 

Por la presentí cito, llamo y emplazo 
á Doña Luisa Salvan y Aparici, d • estado 
viuda, e 31 años de edad; estuvo habi
tando en esta Corte en la calle de Olid, 
numero 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 

dias comparezca eu este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se la sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII. (Q. D G.) exhorto y requiero 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades así civiles como militares, practi
quen eficaces diligencias para la busca y 
captura de la Doña Luisa Salvan, cuya* 
señas son: estatura regular, gruesa, cara 
redonda, boca grande, nariz algo grue
sa y colorada, ojos garzos, pelo castaño 
os:uro, color blanco, con señales de ha
ber tenido viruelas, y viste de señora, lle
vando en lo general traje negro; y una 
vez capturada, se la ingrese en la cárcel 
correspondiente á mi disposición. 

Madrid L8 de Noviembre de 1832 .= 
Juan Ignacio Crespo.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

To losa . 

El Sr. D. Ángel Asuero, Juez de 
primera instancia de Tolo a y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio del Budu y 
Antonio Horcajo, que al ir á buscarles á 
sus repectivos domicilios no han sido 
habidos, é ignorando sus actuales resi
dencias y paraderos, los cuales habitaron 
en Pamplona y Logroño, y sus señas se 
consignarán aí final, contra los que se 
sigue causa criminal en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe, por robo 
efectuado en la Administración subalter
na de Rentas estancadas de esta villa, 
consiste;!te en metálico y sellos de Cor
reos, efectuado el dia 9 de Abril último, 
para que se preseuten ,cn este Ju/.gado eu 
el término de nueve días que empezarán 
á contarse desde la fecha de !a iusercion 
de la presente requisitoria en la, Gaceta de 
Madrid, á defenderse de los cargos que 
contra ellos resultan en esta causa; ad
virtiendo que si en el expresado término 
no comparecen serán declarados rebeldes 
v les parará cí perjuicio á que hubiere 

• lugar con arreglo a Ja ley. presumiendo 
que sus actuales residencias seau Palen-
cia y Madrid respectivamente. 

I Asimismo encargo y ruego á tojas 
,las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo-dependientes de policía ju
dicial, procedan á la captura v detención 
de los referidos Gregorio del Í3a ¡Q y An
tonio Horcajo, pouiéudolos á la disposi
ción de este juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en Tolosa á 15 de Noviembre 
de 1882.=Augel Asuero.=Por su man
dado, Basilio Azume. 
Señas dd Gttyorio del Bado y Garrido* 

Edad 24 años, casado con Manuela 
1 Izcuetá, de oficio traficante en ganad s, 
i estatura regular; us iba bigote, v viste 

boina, americana, pantalón y chaleco de 
paño color verde jaspeado. 

Se/1 s de Antonio Horcajo y Ascanio. 
Edad 28 años, casado, tratante en ga

nados, estatura algo baja y re¿orde;e; 
viste chaqueta oscura y boina y no gasta 
barba. 

Comisaría ( i . IV 
El Comisario de Guerra, Iuterventor 

del Material de Ingenieros de esta Plaza, 
hace saber que debiendo procederse ' 
la venta en subasta pública del cuartel 
de San Mateo de esta corte, según dispone 
la Real orden de 11 del actual, cuja 
subasta se anunció para el dia 13 de 
Octubre último y fué suspendida en vir
tud de Real orden de 30 de Setiembre 
anterior, se convoca por el presente anun
cio á todos los que deseeu interesarse en 
dicho acto, el cual teudrá lugar el dia 
14 de Diciembre próximo, á las once de 
la mañana, en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Bueuavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, bajo las mismas bases y 
condiciones que se anunciaron en el plie
go publicado en la Gaceta de Madrid el 
dia 18 de Julio último; debiendo advertir 
que el citado pliego de condiciones, pla
no, nota de medición y demás se hallarán 
de manifiesto todos los dias excepto los 
feriados, de once á tres de la tarde en 
esta Comisaría de Guerra. 

Lo que Be anuncia al público para so 
cononocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1882.= 
Luis Aseusi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N M vecino de , habitante en 
lacallede.... , número...., cuarto...., ente
rado del anuncio, pliegos de cond¡< iones 
cconó nico facultativas y legalesóde dere
cho, nota y planos para Ta venta en subasta 
pública del cuartel de San Mateo, si*o en 
la calle de su nombre de esta Corte, se 
compromete á adquirir dicho cuartel con 
extricta sugecion al pliego de condiciones 
que 3irve de base para esta subasta, pres
cripciones del Reglamento provisional de 
contratación para los servicios del ramo 
doguerray disposiciones vigentes, por la 
suma de tantas pesetas (eu letra], 
acompañando carta de pago que acredita 
haber entregado en la caja general de 
Depósitos (ó sucursal de la misma que 
sea) la cantidad de 35.249 pesetas 73 
céntimos do peseta. 
(Fecha y firma del proponente con los 

dos anelüdos.) 

Anuncios . 
LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPKCUL MINERA. 

La Junta directiva ha acordado la 
amortización de las acciones números 
83, 84, 8, 152. 137, 65,111,122. U 3 , 55, 
178,81, 56, 127, 128; primera mitad de 
los numer s 6,132 y 1¿S, y segunda mi
tad del.172. 

Lo que se publica para conocimiento 
del público, y de los interesados á los 
efectos consiguientes y en cumplimiento 
á lo qirá previene la ley social. 

Madrid 10 de Noviembre de 
Por acuerdo de la Junta directiva, el Se
cretario, Manuel Molinero. 

MADRID, t8S2.—Imprenta del Ilo»p«slo. 


